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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
Registros Audienc1as

Vacantes los Registros de la. Propiedad y Mercantiles si
guientes, se anuncian para su provisión por concurso entr,e
Registradores, conforme al artículo 284 de la Ley Hipotecaria,
405 y 503 de su Reglamento.

RESOLUCION de ~ de noviembre as 1984. ae la
Dirección General de los Registros y del Notariado.
por la -que 86 anuncian Registros de la Propiedad
vacantes, para ,BU provisión en concurso ordinario
número 202. existentes en toda España.

De confoTmtdad con 1&' norma O, 101 asp~tes que ftgura.n
en la relación anterior deb6'rán presentar en 1& Subdirección
General de Coordinación del Ministerio de Economía y Ha·

i.:

:' -

..
L

MINISTERIO
ECONOMfA y HACIENDA

Número Apellidos y nombre Puntuación
de orden

1 Pérez Reclid. Francisco Javier ••. '" 83,40
2 López Cortezón. Natividad ••• .,. 400 S¡;,a5

• Traver Gómez.Vicente •••••••••••• 64.95
4 Garda GÜemes. Maria Luisa ••• ••• 49.93
5 SUárez Hernández. Orlando ......... 48.60
6 Ausfn Turnes. Carmen ... ... 47.S¡;
7 Fernández López. RaimüIl(i~' 4.7.45
B Peiró Forto R<lsario ••• ••• ••• ••• ••• ;;¡, 47.10

• Hernández Pérez. Eladio Vicente ••• 46.80
10 Burgo yátiez. Josefa .•••••••••••••• 46,45
11 Touriño Fernández. Maria Laura ••• 45."
12 López Hoyo. Esther .................. 45,80
13 Mora Moreno. Francisco ............ 45.00
14 Garcfa Vicent. Maria José •••••••_ ".00
15 Brusola Simón. Concepción ••••••••• ".70
16 Abollanas Dar. Blanca ••••••••••••••• 42.00

DE

25734 RE80LUCION de 18 de noviembre de 1984. del Tri~
bunal califícador de las pruebas selectivas para
ingreso en el CuBrpoEspecial de Ingenieros Técni-
cos del SOIVBE;- por la que •• hace pública. lo
reLación de aspirantes que han superado la fase de
~leceión.

Concluidos 106 ejercicios de laS pruebas selective.s para in
greso en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos del SOIVRE, oonvoca-
das por Orden del Ministerio de ECOnomía y Hacienda de 2 de
septiembre de 1983 (..Boletín Oficial del Estado. número 241, de
S de octubre) y de -acuerdo ,con 10 dispuesto en 1& base 8.1, -el
Tribunal hace pública la relación de candidatos que han supera.
do la fase de selección por orden de puntuación. alcanzada:

Los Registradores presentarán sus instancias en el p1az<
de quince días naturales que señala el artículo 498 del Regla
mento Hipotecario en las que será reseñado el número y fech,
del documento nacional de identidad..

Madrid. 15 de noviembre de 1984.-El Director general, Gre
gario Garcia Ancas.

Albarractn oo. ••• Zaragoza.
Tineo ... ••. •.• ••• '" Oviedo.
Belmonte ,. .•. ••• •.• ••• Oviado.
Roa . ,. Burgos.
Salas de los Infantes ••• .•. ••. .•• ••• Burgos.
CistierD.a , .•. •.• Valladolid.
Puebla de SanabTia .•• ••• ... ••. ••• Valladolid.
Sacedón ... ... ••• •.• ••• .•• ••• ... ••• ••• Madrid.
Puebla de Alcacer •••.•••••••••••••. oO. ••• ••• CAcarea.
·Montánchez .•• ••• ... ••• ••• ••. ••• ••• ••• ••• Cáoeres.
HervAs ~.. ••. .•• ••. ••• ••• ••• ••• CAceras.
Muros , ••• ••• ... ••. ••• ••• ••• ••. .•• ••• La Coruña.
F6nsagrada 'OO ••• ••• ••• ... ••• ••• ••• ••• ••• ••• La Corufia.
Bande .•. ... ....••••.•••••••.••••••••••••••• '" La Coruda.
Viana del BoUo •••••••••.••••. '" •.•...•,. 40. La Corufta.
Caldas de Reyes ... ••. ... ... ao. ••• ••• ...... La Comfta.
Puente Caldelas ••• ... ••• ••• ••• ... ••• ••• ••• La Corufta.
Cenera del Rio Alhama ..• ••. ••. ••. ••• Burgos.
Moralla ... ... ... .... ••• .... ••• ••• ••• ... ••• VaIf:lncia.

Audiencias

Madrid.
Madrid.
Valencia.
Valencia.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
\' alladolid..
Valladolid.
Barcelona.
Zaragoza.
Granada.
Cá.ceres.
Granada.
Granada.
Barcelona.
Pamplona.
Pamplona.
Bilbao.
Madrid.
Madrid.
Valencía.
Albacete.
Valencia.
Barcelona.
Granada.
Valencia.
Valencia.
Barcelona.
Valencia.
Zaragoza.
Valencia.
Zaragoza..
Madrid.
Granada.
sevilla.
Sevilla.
Granada.
Granada.
Granada.
Sevilla.
Zaragoza.
Ovjedo.
Palma de. Mallorca.
Las Palmas.
Burgos.
Burgos.
Valladolid.
Valladolid.
Madrld.
Valladolid.
Barcelona.
La Coru:fi&.
Madrid.
Madrid.
Albaoete.
Pamplona.
Pamplona.
Pamplona.
Burgos.
Valencia.
Valencia.
Granada.
Sevilla.
Zaragoza.
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Registros

Arévalo o.. ••• o..... oo. oo. oo. oo. oo ••••

Alcalá de Henares número 2 ... o •• o•••••

Alicante numero 2-1 o ..... oo. 00_ o .....

Orihuela 1 o •• o., Oo. 00_ Oo. o •• o., o ••

Móstoles 11 o •• o •• oo. o •• oo. oo. oo.

Fuenlabrada II o" oo. o ..... oo.... oo.' _,_

Madrid, Mercantil número 2-1 •..
La ._Vecilla '" ....••
Nava del Rey '" oo'

Tarragona II ~ .
Daroca .
Ugíjar ............•..... '" :., .
Don Banito ............•.• oo •••••••

Archidona '" .••.•....•
Cuevas de Almanzora .•• .•. '" .•.••.
Barcelona numero 1, I-Bl •.. ... ..~
San Sebastian numero l-ll ............•..
San Sebastián nume"ro 2-1 .
Laguardia '" oo' •••

Alcobendas 'H .

Torrejón de Ardo2. II .
Onteniente .
Valdepeñas .
Alcira , , .
Hospitalet número t-U-A} .
Huelma '" .
Torrente número 1 ..
Mancada 1 ;; .
Tarragona 1 .
Villarreal , : .
Taruel ,_ .
Villar del Arzobispo oo oo••••

Castellote .
Madrid númerQ 12-1 .
Almeria número 1 ..
Algeciras número 2 ..
Puerto de· Santa Maria número 2 .
Granada, Mercantil número 4 .oo .

Málaga número 4 .
Málaga, Mercantil número .5 ••••••
Sevilla número 6 .. , .
Zaragoza, Mercantil número .{ .
Ovied.o número 3 ..
Palma de Mallorca número 3 ••. ••. •••
Las Palmas número 2 .
Santander. Mercantil número 3 _.••••.••.•
Burgos num~ 2 .
Palencia número 2 '" ••.•••._
Salamanca númerQ 2 oo' ••• ._ ••• ... .. ••••

Segovia número 2 u •••••••

Valladolid. Mercantil nÚmerolll .
Barcelona número 12 .•.••••oo ..

La C<lruña número 4 ••• ••• ••• ••• ••• .•. •••
Colmenar Viejo número 2. .
Madrid numero 20 '" .
Murcia número 4 •..•••.•• U' .

Estella número 2 •.••.•••••••••••••••..•.•,.
Pamplona numero 5 ao••••••••••

Tudela número 2 ••••••••.•..••••.••••
Logroño número 2 •.• .•. ••• ... •••
:Elche número 3 ..••••.•.•••.••.••
Valencia número 8 •••••••••••••••
Canjáyar ~••
Medina Sidonia •..
Aliaga .
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cienda (paseo de la Castellana, 162, planta 16, 28MB-Madrid),
dentro de los treinta dias hábLes siguientes a la publicación de
]a prp.sente Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado.. , los
siguientes documentoS:

al Certificado de uacimien~o, expedido por el Registro Ci
vil, en impreso oficiaL

bl Copia auténtica o exhibición del titulo profBsional que le
facuita para la admisión a la oposición, o resguardo acreditativo
de haber abonado los derechos para su obtención.

el Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
conta.e;iosa ni defecto físico que le inhabilite para el ejercicio del
car,Vo, expedido por las Direcciones Territoriales de Sanidad.

dl Declaración o documento acreditativo de no haber sido
sepal'ado, mediante expediente diSciplinario, del servicio del
Est.ado o de la Administración Local o Institucional, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, .

el Los pertenecientes al turno restringido, certificación de su
nombramiento y documentos que permitan comprobar que cum
plen lo dispuesto en el Real Decreto 22/1977, de 30 de marzo,
o Ley 70/1978 de :le de diciembre, y Real Decreto 5-42/1979 (recti
ficadol. de 20 de febrero, o que estén incluidos en las demás dis
posiciones que lo permitan.

Los candidatos aprobados que tengan la condición de funcio
narios de carrera o empleo interinos estarán exentos de justifi
car documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados
para obtener su nombramiento anterior; no obstante, deberán
presentar certificado del Mini~terio u Organismo del que de
pendan, en el qUe se acredite su condición y cuantas circuns
tandas consten en su hoja, de servicios. Asimismo, en el su
pueste de ,optar por el régimen económico de Ingenieros TécnI
cos del SOJVRE en prácticas. deberán manifestarlo expresamen
te, ya que. en caso contrario, se entenderá que optan por las
rt'tribudones que les correspondan como funcionarios de carrera
del Cuprpo o E~calQ a que pertenezcan.

Ma,nrid, 16 de nov¡embr~ de 1984-El Presidente. José Luis
Blanco Sevilla-La Secretaria, Pilar Hervás García.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

•
RESOLUC¡ON de 13 de octubre de 1984. de la Jun~
ta de Promoci6n Educativa de los Emigrantes Es.
pañales, por la que se convoca. COncurso público de
méritos para la provisión en comisi6n de servicio
de plazas vacantes de' Profesores de Educaci6n Ge
neral Bástca en Australia y Brasil.

Vacantes las plaza,s de Profesores de Educación General Bá
sica, dependientes de esta Junta de Promoción Educativa de los
Emigrantes Españoles que se especifican en el anexo 1 de esta
Resolución, se hace preciso la Provisión de las mismas en
régimen de comisión de servicio.

En su virtud, la Presidencia de la Junta de Promoción Edu
cativa de los Emigrantes Españoles ha resuelto convocar con
curso público de méritos para proveer 165. referidas plazas, con
sujeción a las siguientes normas:

Primera.-Podré.n tomar parte en este concurso quienes reú
nan los siguientes requisitos en el momento de publicarse esta
convocatoria:

a) Ser funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de
Educación Genera1 Básica..

bJ Encontrarse en situación de servicio a.ctivo o supernu-
merario. ,

cJ Contar con un mínimo de .tres años de servicios el día
en qUe ter~ine el plazo de presentación de instancias.

dl No estar destinado en el exterior oomo Profesor de Edu
cación General Básica.

e) Los ~fesores que hayan estado oon anterioridad pres
tando sus servicios en el extranjero no podrán tomar parte en
este concurso de méritos si en~ el anterior destino en el ex
terior y el dia en qUé se cierre. el plazO de- esta convocatoria
no media un tiempo de servicio efectivo en un Centro público
del territorio espafiol no in'0rior a- t~s e.fiOB.

segunda.-Los aspirantes a las plazas que se eonvooa.n de
berán dirigir su solicltud por medio de instancia, ajustada &1
modelo que incluye el anexo n. al lIustrisimo señor Presidente
de la Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes Esp.a.
boles --Secretaria Técnica- (paseo del Pintor Rosales, nÚttle
r? 44, 28008 Madrid), acompafiada de un amplio currlculum
Vitae en el que se describan las características profesionales
del concursante, sus circunstancias familiares, los motivos por
los qUe solicita la plaza, sus méritos académicos y profesionales
y cuanto considere conveniente alegar en orden aJ. baremo que
Se incluye en el anexo lIT.

Le. Instancia deberá ir acompañada de una hoja de servicios
cerrada con fecha 31 de dIciembre de 1984.

No se tendrán en cuenta y, por consiguiente, no podrán ser
valorados aquellos méritos que los aspirantes no acrediten con
los documentos oportunos.

Los Profesores concursantes comunicarán su participación a
este concurso a la Jefatura de Inspección de la provincia donde
ejerCén, con obíeto de facilitar la- organización del proceso de
evaluación necesario para hacer efectivo lo previsto en el apar
tado 3 del baremo.

Tercerfi.-Los concursantes sólo podrán solicítar plazas en
un país de los dos que figuran en esta convocatoria,

Cuarta -El plazo para solicitar &stas plazas será de un mes,
a partir del día siguie-nte al de la publioación de la presente
convocatoria en el .. Boletín Oficial del Estado~,

Quinta.-La Selección de los aspirantes y, en su momento,
la propuesta de nombramiento se realizará atendiendo al ba
remo de méritos del anexo. III de esta Resolución por una Ce
misión seleCCionadora nombrada al efecto por la Presidencia de
la- Junta de Promoción de los Emigrantes Españoles, qUe esl;e.ré.
formada. por: •

Presidente: Un Inspector Central de Educación Básica del
Estado.

Vocales:

Dos funcionarios del CUérpo de.- Profesores de Educación Ge
neral Básica. del Estado.

Un funcionario de la Dirección General de Asuntos Consu
lares del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Secretario: El Jefe del Servicio de Enseñanzas y Centros de
la Subdirección General de Educación en el Exterior del Minis'
terio de Educación y CIencia.

Los miembros de 1& Comisión seleccionadora tendrán dere
cho al percibo de dietas y gastos de viaje, en su ca-so, de acuerdo
con la reglamentación vigente, que serán abonados por el Ins·
tituto Español dé Emigración. - . -

Sext&.-La Comisión seleccionadora solicitará a través de las
autoridades que en cada caso oolTesponda. informe de La Ins
pección de Eduoa<::i6n Básica. del EBtado. relativo a la eficacia
dooente de los aspirantes a los efectos previstos en el aparta
do 8, anexo IJI, de esta Resolución.

Séptima.-L& Comisión preseleccionará. de acuerdo con los
apartados 1, 2 Y 3 del1lbaremo, un número mayor de aspirante5
que él de plazas vacantes y los convocará a una entrevista en
la que se· oomprobará si sus cualidades profesionales son las
adecuadas para el tipo de actividad que van a desempeñar y
el grado de dominio del idioma de los países qU'é solicitan a fin
de otorgar la puntuaci6n de los apartiados 4 y 5. del baremo.

La Comisión· establecerá entre los solicitantes preselecciona
dos &1 correspondiente oroen de preferencia atendiendo a le.
puntuación obtenida, a fin de proceder, en su caso, a nombrar
en comisión. de servicio por un afio en los' casos posibleó de
vaoantes, oon posterioridad aJ término de actu~ción de la Co
misión seleccionadora.

Octava..-Los, Profesores seleccionados por la Comisión refe
rida serán incluidos en una relación nominaJ por orden de pun
tuación obtenida- dentro del pa1s que solicitan de los que f1gu~

ran en el anexo 1 y serán nombrados por el, Ministerio de Edu
cación y Ciencia, previa propuesta de 1& Junta de Promoción
Educativa de. los Emigrantes Españoles.

1.& lista de Profesores seleocionados se hará pública por los
medios que la. ComIsión seleccIonadora crea ·oportunos.

El nombramiento será en comisión de servicio y abarcará
desde elIde ~mero de 1985 hasta el 31 de diciembre de 1987,
pudiéndose prorrogar al final de este periodo por otros tres
cursos a solicitUd del interesado.

Serán condiciones necesarias para el otorgamiento de la se·
gunda prórroga de tres años haber desarrollado su actividad
profesionaJ. con probada eficacia, valorada ésta- objetivamente
por la Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes EsJMl--:
ñoles. PTévio informe de la Agregaduría de Educación corres
pondiente, asf oomo el gredo de dominio del idioma del paje
donde ejerzan, comprobado en la. forma que determine la Junta.

Novena.-A los Profesores que hubiesen obtenido comisión
de semelo por el procedimiento que se establece en esta REso
lución no se- les concéderá la renuncia a la misma, salvo en los
casos en los que concurran circunstancias de· especial gravedad
que les impidan el ejercicio normal de sus funcione!.

En caso de renuncia no suficientemente justificada. el fun
cionario no podrá obtener plaza. d,e Profesor en el extranjera
por cuaJquiet" procedimiento en un plazo de cinco años, contado
a partir del mOmento en que se produzca. la renuncia.

Décima.-En todo oaso el Ministerio de Educación y Ciencia,
s. propuesta de la Junta.' de Promoción Educativa de los Emi
grantes Espafloles, previo ·Informe razonado de la. correspon~

diente Agregadur1e. de EducaciOn Y de la InspeocIón de Edu
cacIón BásIca del Depa;rtamento, podrá revocar las comisiones
de servicio en eu&1quier momento a aquellos 'Profesores que
no CUmplan con las funciones para cuyo servicio fueron nom
brados y proveer 186 ve.oant.es producidas por esta causa, me-
diaDJte nuevo Profesorado de carrera o interIno. por el tiempo
nece&ariio para. su provisión por concurso.
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